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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2 12322 

TERESA MINUCRKE DE MERA, 
SUPRELNTEEDENCIA DE CONPARIAS 

la «jercieío de las atribuciones que le confiere la Ley; y,   
CONSIDERANDO: 

QUE medianto eseritura pública de 16 de febrero de 1983, 
eslabrada anto €l Hetario Dícino Prinoero del cantón Quito, 
se ha aumentado el sipital y refornado los astatutos de la 
econpatía “TADEL SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el aáñor Ingeniero Reque Espinosa Naldenado, un su 
enlidad ds Cerente Coneral de la Conpañífa, debidamente auto- 
vinado, ha stonparecidóo a este Despacho para soliísitar la a- 
prabación del aunento de capital y reforma de estatutos de 
la conpoñía "FADXL SOCIEDAD ANONIMA", para cuyo afecto ha 
prosentada tros copias cortificadas de la escritura plblica 
a que ae refiere el considerando anterior; 

QUE la escricura pública antes nencionada guarda confor- 
midad con el iuferss y el nonorando K2 DIi-14E-83-043 de 31 
de enero de 1983, anítidos por el Departanento de Inspección 
y áimblisis de esta Superintendencia; 

QUE «l Departamento Jurídico de onta Eatidad, nedíianto 
nenoranda YN? DIJ-C4-83-090 de 12 de marzo de 1983, eniti8 in- 
feraa favorable para al auneñnto de capital y reforna de esta- 
tutos de la compañía “PADEL SÓCIEDAD ANONIMA”; 

QUE para el oterganmílonte de la escrituras pública antes 
mencionada, se ha eunplido econ todos los requisitos necesarios 
para su validas; 

RESUELVE" 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el asunente de capital y reforma 
de estatutos de la compañía “PADEL $0013- 

DAR ANONIMA", de conformidad con los tirmiaos conatsates de la 
esarítara plblica de 16 de febrero de 1983, enlebrada enfe el 
Sotario Meine Primero del cantón Quito, aumento de capitel 
e la sama de CLARO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MEL SUCRES 
$4"230.000,00), «on lo cual el espítal de la conpañíla accian- 

de a la eama de BERE NELLONES DE SUCRES ($00*000. 000,00), diví- 
dida en tien nil asnionas ordinarias y sonfastivas de es mil 
verras de valer ceda una. 

ARYICULA SEGNEDO. - DESPONER que el señor Notario Disino Prí- 
mozo del aesntón Quíto, anote al nergon de 

la matrís de la eseríitura plblica de 16 de febrero de 1983, 
eslebrada en le Retería a su cargo, que se la eprueha en vír- 
usd de la presenta Resolución. 11 señor Notario sentarí ra- 
uba de esta anotación marginal.   
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el señor Hotario Deino del 
santón Quito, anota al margen de la matrís 

de la escritura pública de aeonstitución de la conpañía 'VADEL 
COMPAÑÍA LIMITADA", anlobrada un la Vosaría a su cargo el 7? 
de dilcfoenbre de 1970, que nedíante eserítura plblica de 16 de 
febrero de 1903, otorgada ante el Rotario Dieino Priuero del 
cantón Quito, la hoy llamada compañía “"FADEL SOCIBDAD ANONIMA", 
ha protodids e aunentar «l ecspiítal y reformar sus estatutos; 
actos que ses aprobados ee virtod a la presente Resolución. 
El sañor Hotería sentará randa de esta anotación margínal, 

ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que al sañor Netario DBeimo PRÍ- 
nexo del cantín Quito, anote al margen 

de la natria de la eserítara pública de trensformación de la 
conpañle "PADEL COMPAÑÍA LIMITADA”, colobrada es la Noetorfa 
a eu esto el 27 de asbrí1 de 1976, que naediante esaritura pú- 
hbitaa de 14 de fabrezo de 1983, otorgada en esa uisna Yote- 
vía, la hoy llanada conpañía "VYADEL SOCIEDAD ANONINA” ha pro- 
«añido a aumentar el capital y refornar uus estatutos; actos 
que sen aprobados an vírtad de la presente Resolóción. Yi 
señor Notario sentará vasta de esta anotación nargizal. 

AREICULO QUIETO. DISPONER que ex el Registro Herasatíl del 
cantón Quíto, se anota al nergen de las 

inseripeiones de las eseríitura públicas nencionadas en los 
artiíanlos tercero y cuarto de esta lasolución, que nediante 
eseríctara plblica de 16 de febrero de 1983, cslebrade ante 
«li Hetaris Deino Prinaro del cantón Quito, la «onpaliía "FADEL 
SOCIRBAD ANONIMA”, ha prosadído a auuenter al capital y rafor- 
mer sus estatutos; actos que son aprobados es virtud de la pro” 
senta Reeelución. Se nentará rana de estas anotacióncs nar- 
sinsles. 

ARTICULO SEXTO. - DISPOUER que, da eonftormídad an los artí- 
eulos 33 y 163 de la Lay de Ceonpañlas, se 

laseriba en el Regístro Nercantil del cantón Quíto, en el 11- 
bre correnpendiantes estas Rhesclución y la eserítura píbllcas 
de eunento de capital y referaa de estatutos de la sonpañía 
"FADEL SOCIEDAD AROUENA", salebrada el 14 de febrero de 1983, 
anta el Segarío Meino Primero ¿el asatón Quíto. Sa arshiva- 
rá una copia de dicha eserttura y se develverín las restantes, 
con la vantda de la inoeripatón que se ordena. 

ARTICULO SEPEINO.- DISPONXA que se publiqua, por una vez, en 
uno de los paribiicos de mayor cireuicción 

en la ciudad de Quito, un extrasto de la esaritura plblica de 
16 de febraro de 1989, een la ranta de eu aprobación; extrac-
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to que serí elaborado en esta Superintendencia y entregado 
para su publicación, una ver presentada una copía de la as- 
erítera, sen la razón del eumpiiniento de lo dispuesto en 
la presente Resolación. 

CUMPLIDO, veeclva el expeciente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmadas en la Su- 
períntendencia de Compañías, en Quito, a 8 MAR 1983 

PGAGITA IMA 2725 
Econ. Teresa Minuche 4 era, 
SUPERINTENDENTE DE COMPARÑIAS 

í —, 

Con esta fecha quedas inscrita le presente Resolución, bajo el 

número 34 del Registro Industrial, tomo 15.- Se de así cumpl1 

miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo estable 

“ido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Regietro/0f al 878/14e 29 de agosto del mismo eño.p Quito, 

a catorce dá m de fil novecientos ochenta y tres.- EL RE- 

GISTRADOR.- . 70 as 
Or. Gus año Garcia ¡Canderas 

REGISTRADOR MERCANTIL


